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PEOvinm

Jefatura de Obras Públicas

Subasta de las obras de "’Acondicio
namiento y mejora del firme en la 
C-112 de Riaza a Toro por Cuéllar y

Medina, tramo Medina-Nava
Auitorizada la Diireccidn. Qenieraíl 

de Carreiteras y Caaninos Vecinales 
por 'diveirsas 'disposici ones para la 
ejecución de las obras ni.ás arriba 
citadas, de acuerdo' con ilo que pre
ceptúa el artículo 50 de la Ley de 
Admmñsitraoión y Contaibilidad de la 
Hacienda Pública, hasta las trece ho
ras 'del día 3 de' enero' de 1964, se' 
admitirán en la Sección 'de Contra
tación de Asuntos Generales 'de la 

- H rección General de Oarreteras y 
Caminos Vecinales, edificio de los 
Nuevos Ministerios, Madrid, y en es
ta Jefatura de Obras Públicas de 
Valladolid, calle Salvador, número' 6, 
(proposiciones- para optar a la subaeba 
de las obras de “Acondicionamiento 
y mejora del firme en la 0-112 de 
Riaza a Toro por Cuéllar y Medina 
—tramo Medina-Nava—, cuyo' presu
puesto' de contrata asciende*^ la can
tidad de ocho millones novecientas 
setenta y una mil setecáentas -ochen
ta y nueve 'Con' veinticuatro' pesetas 
(8.971.789,24) distribuidas en las si
guientes anualidades: Año 1963: 
1.000 pesetas, año 1964: 3.000.000 de 
pesetas y año- 1965: 5,970.789.24 pese
tas, y cuyo plazo de ejecución finali
zará el 30 de septiembre de 1965.

La subasta 'tendrá lugar en la Di- 
recaton G'eneral de Carreteras y Ca
minos Vecinales, el día 11 de enero 

'die 1964, a las once horas de su ma
ñana. -

En dicho acto' se .pro'cederá por ¡el 
presidente 'de la Junta 'a la apertura 
de proposiciones presentadas- y a la 
lectura de aquéllas que cumplan los 
requisitas que se- rpencionan en el 
presente ainunc'o.

U'na vez leídas len alta voz las pro
posiciones admisible® que presenten 
a la subasta, la Junta ’por declaración 
de la presidencia, adjud'cará, con ca
rácter provisional, la ejecución de las 
obras a la proposición que resulte 
económicamente más ventajosa.

La adjudicación definitiva será pu- 
bhcaiáa en el Boletín Oficial del Es
tado para fe u'lter'or tramitación que 
preceptúa fes disposiciones vigentes.

Si se presentasen idos proposicio
nes '-guales se P'rocederá en fe forma 
que. dispone fe Ley de Administra
ción y Contabilida'd de fe Hacienda 
Pública en su 'artículo 50.

• El proyecto, pliego' de condic’ones 
particulares y económicas así. como 
fes especiales, están 'de manifiesto, 
durante el mismo plazo, en el Minis
terio de Obra® Públicas, planta 7.», 
Dirección General de Carreteras y en 
esta Jefatura dle Obras Públicas en 
los días y horas hábiles de ofiema.

. Las prop'osiciiones, ajustada'® al mo- 
délo adjunto, .se redactarán en ca'ste- 
liano y se .extenderá'n en' papel sella
do O' en papel común con póliza de 
6 pesetas, don arregló' a lo precep
tuado en la Ley de.i timbre del 
E'Stadio. Deberán presentarse en so
bre cerrado (se ruega tamaño cuar
tilla) en cuya parte exterior se 
con;signará que la- proposición qué 
contiene 'corresponde a fe subasta de 
fes 'Obras de* que se trata y se fiirmará 
por el .i(io’ta,dor.

Los licitadores presentarán, 'en so
bre abierto' (se ruega tamaño folio) 
la siguiente documenta'ón :

a) Documentos que acrediten' fe 
personahdad del .interesado 0, .en su 
caso, poder ■ notarial o certificad’ón 
acreditativa ide fe represe'hta'0ión que 
ostenta.-

b) Carnet de Empresa con respon- 
sabili’dad o, 'en su defecto, justificante 
de 'tener hecha fe petición de.1 misrno 
a fe Delegación Nacional de Sin
dicatos.

c) Declaración firmada cuando se 
trate 'de personas natura'les y certi- 
ficac ón cuando lo sea de Empresa, 
con las fi,rma'S debidamente legaliza
das 'de no estar incursos en ningunas 
de fes incompat'bilidades a que se 
refiere el artículo 48 de fe Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 
1911, reformada por fe de 20 de 
di'Ciembre de 1952.

d) Relación 'detallada 'dé' fe maqui
naria y médiO'S aux'liares propuestos 
con los que han de ejecuferse los 
trabajos y que han de ad'scribirse a 
fe obra.

e) Justáficacióiñ de estar al 'corrien
te del pa'go de los Subsi'dios" y- Segu
ros Sociales.

Las Empresas y Sociedades pre
sentarán además:

f) La certificación a que 'se refiere 
e] ’articulo 5.° del Decreto Ley de 13 
de mayo de 1955 con fes firmas debi- 
dom'ente legalizadas.

g) La documenta’ción de constitu
ción de fes sociedades y acredltatíva 
de su inscriperón en el Registro Mer- 
cantiil y de la representación de ■ 
aquélla por los fiirmainities de fes pro
posiciones

Í
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21 de diciembre de 1963

Toda la documoníteicCón deberá es- 
tor ^í'einitograda'íSonifoa^ áeW'I^^y. 
del Timbx’c. '3 ií - t

Pdra 0Ó.ncúrrW-.a la,, éúbaísto de.: la 
presente obra debieran los licitedores 
œnsi©n^, .-' '(grpviairpiente, una. ,, fian^ 
équlvqi^iti  ̂JaP 2 ipior 100 del presu- ■ 
puesto total de contrate de la obra, 
fianza que se constituirá por alguna 
de las formas siguientes :

a) Cons'gnación en ¡metálico o Tí
tulos de la Deuda Pública en la Caja 
General de Depósitos 0' en alguna de 
sus 'sucursales.

b) P'reisenteción de aval bancario 
ante la Junta die Contrateción.

c) Depósito' en metálico ante la 
,mlisana Junta de Contratación.

Todo ello de acuerdo' -con lo precep
tuado en la Ley 96/1960 de 22 de 
dlcilembre (Boletín Oficial de 23 de 
diciembre).

En virtud de lo estebleciido por la 
Orden ‘de la Presidencia del Gobier
no de 7 'de febrero d!e 1955, Norma 3.^, 
para estes obras no es ¡de aplicación 
la Ley -de revisión de precios 'de 17 
ide julioi de 1945, conforme a lo d's- 
p'Uesto por el Decreto de 13 de enero 
¿le 1955.

En el actoi -de subaste y antes de 
comeinzarse la apertura de pliegos, 
puede presentarse carta de oesióxi 
firmada por el cedente y cesionario 
reintegrada -con póil''za- de treis pese
tas. .Será desechada en el caso dé no 
oumpl'irse ambos requisitos.-

MODELO DE PROPOSICION

D'on..., vecino de..., provincia de..., 
con domi’'cilioi en..., número..., ente
rado de las -condiciohes y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en públrca 'subasta de las obras de..., 
se compromete a tornar to su -cargo 
la" ejecución de lois mismas con es
tricta. suijecióni a los mencion-ados re- 
quiisiltos y condiieiones, por la canti
dad de... pesetas (en letra y en nú
mero).

Valladolid, 7 .de diciembre de 1963. 
El 'ingeniero jefe, •Antpnr’d Martínez.

4.410—3.182

jetaíura de Obras Públicas

Termsiiniadas las obras -de “Reperfi- 
lado del firme y tratemento' 'superfi- 
'C'a-l en ila VA-140 Eomfoellida a Tór
toles p. k. 59 'ai 62 (número 14)”, 
adjudicadas en- su día a don Girilo 
Sastre -Sastre, se. hace público, a los 
efectos de -devolución de la fianza' 
defiinrtiva correspondiente, de acuer
do con lo que determina el artículo 
65 dél pliego de condácáioíniee genera
les para la contrateción de obras

P'úb'l'ieas, a-’fin de due todos los que 
.-tenían crédito- • pendi'ente por jó-rná- 
-Íes, "inateri^eiSi'id^^b der^va-d-a-d/por 
■ácefiáentes déi trabajo ' -u oitoos oohbep- 
tos relatifs.’ a .das' 'citadas obra®, 
presenten ^'S ré^amacioríes, pop-mp- 
ciió -de los Ayuntem(entió5 corsn^ikwa-é, 
dientes, durahte'el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha en 
que aparezca' publicado- el preseríte 
•anuncio' en el “Boletín Oficial” de la 
pro'Viheia. En conse'cuencia se consi
derarán inexistentes las que no se 
presenten én el indicado plazo.

■Valiadohd, 6 de diciembre de 1963. 
-El 'lingen'iero jefe, Antonio Martínez.

4.268-3.183

. Terminadas las obras .de “Reperfl- 
lado del firme y simple traiamiento 
su:perfcial de da C. N. 403 Toledo- a 
Valladolid p. k. 173 ai 175 (número 
4)”, adjudicadais' en 'SU día a Leal 
Edizarán, S. A.' (OCE-SA), ‘Se haicé 
púbh-oo, a líos, efectos de devoiución 
de la fianza definitiva correspondien
te, .'de acuerdo con lo que 'determina 
el artículo 65 del pdaego de condicio
nes generales para- te contratación, de 
obras púbdioas, .a fin de que todos los 
que tengan crédito pend'iente por jor
nales, m.aterial'es, 'deudas derivadas 
por accidentes del trabajo, u otros 
conceptos . relativos a La s ' cLadias 
obras, presenten sus necflamacfonie®, 
¡por medio- de los Ayuntamientos eo- 
rrespondientes, durante el plazo de 
treinta días, contados a partir de la 
fe-cha en qué aparezca publicado el 
presente anuncio en' el “Boletín Ofi
cial” -dé la provincia. En eon'seoueh- 
cia se consi'derarán inexistentes las 
que no se presenten en el indica do- 
plazo. '

- Valladolid, 11 de 'deiembre de 1963.- 
El ingeniero jefe. Antonio Martínez.

4.355-3.184

Terminadas las obras de “Recargo 
con macadán 'en la C. 112 Riaza a 
Toro por Cuéllar y Medina del Cam
po p. k. 6 al 9 (número 9)”, adjudi
cadas en su idía a. Leal Elizarán., Sd- 

, ciedad Anónima (OCESA),' se hace 
público, à los efectos de devolución 
de la' fianza definitiva correspondien
te, 'de acuerdo con lo que determina 
el artículo 65 del pliego de condicio- 
nes. genierales para la 'contrate'ción dé 
obras públicas, a fin de que todos los 
que tengan crédito' pendiente por jor- 
niales, materiales, deudas -derivadas 
-por accidentes 'del trabajo u otros 
conceptos relativos a' las cita-das 
obras, presenten ¡sus re-damaciones, 

i por miediO' dé los Ajmintamientos co

rrespondientes, idurante el plazo de 
(jiréirit^ idías,' -contados aípái^r ¿de .jla 
'Íécha '^n que toparézcaLpublícado tel

-.'^lesehfe ahuríCiio^ léh el “B-óletíñ Ofi- ) 
cial de la provincia. En 'con-æcuen-

¿■ edáf Sé .Considerarán inexistentes .tea
9 qué -ih'úft' se..-presenten. en ¡el án-dicado 

plazo.
Valladolid, 12 de diciembre dé 1963. i 

Bi ingenieroi jiefe, Antonio Martínez.
4356-3.185

Servicio Nacional de Concentración 
l’arcelaria y Ordenación Rural

Gnmislún Local ile Castcobol

AVISO

Acordada la concentración parcelaria en 
el término municipal de Castrobol (Valla
dolid), por Decreto de 4 de julio de 1963, 
se hace público en cumplimiento de lo 
establecido en las disposiciones vigentes 
que ha quedado constituida la Comisión 
Local que entenderá en las operaciones de 
concentración parcelaria dé dicha zona 
con las facultades que le asigna la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 dé noviembre de 1962. Dicha Comi
sión estará constituida por:

Presidente: Don Satúrninó Pérez Fer
nández Viña, juez de primera instancia.de 
VillalóndeCampos.'

Vicepresidente: Don Federico Muñoz 
Durán, ingeniero agrónomo, designado 
por el Ministerio de Agricultura.

Vocales: Don Pedro Antonio Rullán Ca
sasnovas, registrador de la Propiedad del 
partido de Villalón de Campos, designado 
por el Ministerio de justicia.

Don Rafael Valverde Lergo, notario de 
Villalón de Campos, designado por el Mi
nisterio de Justicia.

Don Jesús Martín García y don Baído- 
nlero Fernández Arellano, representantes 
de los propietarios cultivadores directos 
de la zona.

Don Antonio Rojo Cristín, representante 
de los arrendatarios y aparceros.

Señor jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Castrobol.

Don Justino Redondo Fernández, alcal
de-presidente del Ayuntamiento de^Cas- 
trobol.

. Don Ismael Picón Alonso, ingeniero 
designado por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural.

Secretario: Don Andrés Gutiérrez Val
deón, letrado del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural,

Castrobol, ó de diciembre de 1963. —El 
presidente de la Comisión Local, Satur
nino Pérez Fernández.

4.219-3.186
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Í 21 de diciembre de 1963 3

Comistón Local de La Unión de Campos

AVi.so . .

'í Acordada la conceníración parcelaria en 
el término municipal de La Unión de Cam
pos (Valladolid), por Decreto de 9 de mayo 
de 1963, se hace público en cumplimiento 
de lo establecido en las disposiciones 
vigentes que ha quedado constituida la 
Comisión Local que entenderá en las 
operaciones de concentración parcelaria 
de dicha zona con las facultades que le 
asigna la Ley de Concentración Parcelaria, 
íéxto refundido de 8 de noviembre de 1962. 
Dicha Comisión estará constituida por:

Presidente: Don Saturnido Pérez Fer
nández Viña, juez de primera instancia de 
Villalón de Campos.

Vicepresidente: Don Federico Muñoz 
Durán, ingeniero agrónomo, designado 
por el Ministerio de Agricultura.

Vocales: Don Pedro Antonio Rullán Car 
sasnovas, registrador de la Propiedad del 
partido de Villalón de Campos, designado 
por el Ministerio de Justicia.

Don Rafael Valverde Lergo, notario de 
Villalón de Campos, designado por el Mi
nisterio de Justicia.

Don Melecio Villacé Cuñado y don Isaac 
de Lamo Pastor, representantes de los 
cultivadores directos de la zona.

Don Fructuoso Arellano Ramos, repre
sentante de los arrendatarios y aparceros.

Don Gaspar Castañeda Cantarino, jefe 
■de la Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de La Unión de Campos.

Don Laureano Paniagua Ramos, alcalde- 
presidente del Ayuntamiento de La Unión 
de Campos.

Don Ismael Picón Alonso, ingeniero 
designado por el Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
^ural.

Secretario: Don Fernando Baz Izquier
do, letrado del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural,

La Unión de Campos, 6 de diciembre 
de 1963.—El presidente de la Comisión 
Local, Saturnino Pérez Fernández.

4.218-3.18?

MSTRilSIáN MIMtlPAl

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Habiendo solicitado don Saturnino Al
varez de Francisco, como apoderado de 
«Carbones Valléjo, S. L.», la devolución de 
una fianza de treinta y ocho mil cuatro
cientas pesetas (38.400) que constituyó 
para responder de las obligaciones corres
pondientes, como adjudicatario del con- 

curso de suministres de carbón de antracita 
para la calefacción de los distintos centros 
municipales, se hace público en cumpli
miento del articulo .88 del vigente Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, a fin de que, en el plazo de 
quince díaS, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan presen
tarse reclamaciones en el Ayuntamiento 
quienes creyeren tener algún derecho exi
gible al adjudicatario por razón del con
trato garantizado.

Valladolid, 13 de diciembre de 1963.— 
El alcalde, Santiagó López González.

4.390-3.188

Habiendo acordado el Exemo. Ayunta
miento sacar a concurso la contratación 
de los trabajos de pintura y conservación 
de los pasos de peatones y bordillos que 
regulan el tráfico en la ciudad, se hace 
saber que los oportunos pliegos de con
diciones se hallan expuestos al público en 
el tablón de edictos de la Casa Consisto
rial, y que en el plazo de Ocho días há
biles á contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio, pueden presentarse 
contra los mismos las reclamaciones que 
se estimen procedentes.

Valladolid, 14 de diciembre de 1963.— 
El alcaide, Santiago López González.

4.401—3.189

ADALIA
J nisitimiidio exi^edionte de supiletmen- 

to die crédito al ipresupuesto ordina- 
nio dei coirriiente (ejercicio, queda de 
marLi'-íiestio al ipúbiico, en la Secreta
ría municipal!, por espacio de quince 
días, a los efectots de-, examen y recla- 
.maioionies.

Adalia, 11 de d’eiemtee de 1963.— 
El alcaide, Amando Rodríguez.

4.326-3.190

ALAE.J0S
Aprobado por este Ayunbamiento 

expediente números 1 y 2 de habili
tación y suplemento de crédito, por 
medio de transferencia, queda ex
puesto al públicos en la Secretaria, 
por espacio' de quince días.
" Aiarejois, 12 de dicembre de 1963.— 
El alcalde (ilegible).

4.340-3.191

ALCAZAREN '
El día 27 de dici'iembre actuar, y 

hora de liais doce, tendrá lugar en es
ta Casa Consiistorial, la subasta para 
el 'aprorveehamiento de 450 brozas, 

con volumen de 48,936 meitros cúbi
cos de madera y unq , ..pila de.' l^ña, 
equivalente a 5,85.2 meitros cúbicos de 
lieras, ' proidedentes de. pineis, secq^ 
apiiados en .el monteé “Rinar de. Arri
ba”, de estos (Proptos, bajó -el tipo dé 
tasación de 40.611,80 pesetas.

•Los pliegos ¡de oondieiones se ha
llan a la disposición de los interesa
dos en la Secretaría del Ayuntiamten- 
to, y la admisión de plicas será todos 
los 'días hábiles hasta el anterior a la 
subasta, a las trece horas. _

Alcazarén, '5 de diciembre de 1963. 
El alcalde, Faustino Cejuela.

4.209-3.192

ALDEALBAR
Aprobado por la Junta Vecinal el pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de/ 1964, estará de manifiesto al 
público ¿n la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del término 
o persona interesada podrá presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y como 
corresponde con arrglo al artículo 683 y 
concordantes de.la Ley de Régimen Local. 

Aldealbar, 4 de diciembre de 1963.-El 
alcaide, Guillermo Torres.

4.382—3.193

BERRUECES DE CAMPOS
Aprobado por este Ayu'ntamieinto 

el presupuesto ’ muniiciipal ordinario, 
para el próximo ejercicio de 1964, 
estará de manifiesto al público, eq la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante dél térmi
no o persona ¡interesada, podrá pre
sentar 'Contra el mi^'O, las reclama
ciones que estime convenientes, ante 
quien y como corresponde, con arro 
glo al artículo. 683 y conicordantes dé' 
la Ley 'de Régimen Local.

Berrueces dé Campos, 6 de diciem
bre 'de 1963.—El alcalde (ilegible).

4.214-3.194

BOBADILLA DEL CAMPO
Aprobado ípor leste Ayuntamiento 

expediente de crédito número dos, 
queda exipuesito al públiico, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
espaciio de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Bobadilla del Campo. 10 de diciem
bre ide 1963.—®1 'alcaide, Angel Gu
tterrez.

4.343-3.195
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4 21 de diciembre de 1965 *
CURIEL DE DUERO

Aprobado por este Ayuntamiento 
un expediente de suplemento de cré
dito con el fin de reforzar algunas 
partidas del presupuesto ordinario 
del actual ejercicio, con cargo al su
perávit del anterior ejercicio de 1962, 
se expone al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días hábiles, con el fin, de 
que puedan presentarse contra el 
niiismo, las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Curiel de Duero, 10 de diciembre 
de 19'63.—'El alcalde, Antonino Gd 
miez.

4.337-1196

MELGAR DE ABAJO
Instruido por este Ayuntamiento 

expediente de 'supilemeinio y habilita
ción de crédito, por medio del supe
rávit dei último ejiere'eio, para "ei 
presupuesto ordinario dei corriente 
ejercicio, queda de manifiesto'-al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince 'días, 
a efectos de examen y reclamaciones.

Melgar de Abajo, 7 de diciembre 
de 1963.—©1 alcalde, Lucio Rodrí
guez.

4.265-3.197

MELGAR DE ARRIBA
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de habilitación y suple- 
mienio de' crédito número 2, en el 
presupuesto ordinario dél año actual, 
queda expuesto ai público, 'en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinioe días, para su exa
men y reclamaciones.

Melgar de Arriba,, 7 .die diciembre 
de 1963.—El alcalde (ilegible).

4.289-3.198

MOJADOS
El día 13 de enero de 1964, a las diez 

horas, se celebrará en el salón capitular 
de estas Casas Cosisíoriales, la primera 
subasta del aprovechamiento de resinas 
del monte de «Albosancho y Cobatilla», 
de estos Propios, correspondientes al 
año forestal de 1963/64, consistentes en 
12.650 pinos a vida y 4.163 a muerte, bajo 
el tipo de tasación de trescientas catorce 
mil seiscientas cuarenta pesetas, pudiendo 
hacer su presentación de pliegos para 
optar a esta subasta, todos los días labo
rables en horas de oficina y hasta el día 
anterior hábil señalado para la misma y 
hora de las trece, siendo preciso consignar 
el 3 por 100 de-la tasación.

Podrán optar a esta subasta todos los 
licitadores provistos del certificado Indus
trial resinero sea de la comarca que fuere.

En caso de quedar desierta esta primera 
subasta se celebrará la segunda el día 25 
de indicado mes de enero a las diez de su 
mañana, siendo el mismo tipo de tasación 
que para la primera y podrán tornar parte 
igualmente a la misma todos los fabrican
tes provistos del certificado Industrial 
resinero cualquiera que sea la comarca.

Los pliegos de condiciones y presupues
to de indemnizaciones, se hallan de mani
fiesto a disposición del, público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, donde 
podrán ser examinados en los días hábiles 
de oficina.

Mojados, 12 de diciembre de 1963.-El 
alcalde, F. Alonso.

4.381-3.199

MURIEL
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1964, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo se pueden presentar 
contra eL mismo las observaciones ó re
clamaciones que estimen pertinentes con 
arreglo al artículo 683 y concordantes de 
la Ley de Régimen Local.

Muriel, 12 de diciembre de 1963.—El al
calde, Pedro Moreno Cermeño.

4.385-3.200

NUEVA VILLA DE LA,S TORRES
Instruidio 'expediente de suplemen

to de crédito, dentro del presupuesto 
'ordinario del ejerefeio actual, con 
cargo al superávit del ejercicio ante
rior, ©e. halla de manifiesto al públi
co, len la. Secretaría de este Ayunta
miento, pior espacio de quince día.^ 
para su examen y reclamaciones.

Nueva Villa de ¡las Torres, 5 de dli- 
cnembre de 1963.—©T aicailde, Fran- 
c isico' Otero.

4.216—3.201

ROTURAS
Aprobatdo por este Ayuntamiento 

un expediente de 'suplemento de: cré
dito con. el fin de reforzar -algunas 
partidas 'del . preisupuesto ordinario, 
con cargo ai ¡superávit del anterior 
ejercicio 1962, se expone ai público, 
en la Secretaría, de este Ayuntamien
to; por el plazo de quince días hábi
les, con el fin de que puedan presen- 
tarsé las redamaeiones que se esti
men pertimen tes.

Roturas,. 9 de diciembre de 1963.— 
El alcailde, Isidro Martín.

4.335-3.202

SANTOVENIA DE PISUERGA
En la Secretaría de este Ayunta- 

miento, 'se halla de manifiesito al pú
blico, por el plazo de quince días, un 
expediente de habiFtación y suple
mento de crédito, con cargo al supe
rávit del ejercicio de 1962, con el fin 
de reforzar ciertas paradas del aó 
tual presupuesto, pudiendo ser exa
minado por los vecinos que 10 deseen 
y hacer las reclamaciones que 'consi
deren necesarias.

Santovenfa de Pisuerga, 5 de di
ciembre 'de 1963.-EÍ alcalde, F. Arias.

4.217-3.203

TUDELA DE DUERO
El día 9 de enero próximo a las once 

horas, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial la primera subasta para la adjudi
cación dcl aprovechamiento de rtsina de 
1.227.árboles a vida y 105 a muerte de los - 
montes «Pozuelo y Raposeras». dcl agre
gado Herrera de Duero, bajo el tipo de 
tasación de 28.633 pesetas.

Si resultara desierta esta primera su
basta, tendrá lugar la segunda, _sin nece
sidad de nuevo anuncio el día 21 de citado 
enero a las once horas, sin variación al
guna respecto a la primera.

Los pliegos de propositión se presenta
rán hasta las trece horas dcl día anterior, 
hábil al señalado para la subasta.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que han de 
regir en la citada subasta, se encuentran 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuníambnto durante los días 
y horas hábiles de oficina.

Tudela de Duero, 17 de diciembre de 
1963.—El alcalde (ilegible).

4.408-3.204

VILLAFRECHOS
Por '(ion D'ioisdado Sa'mpedro Ba

yón, se solicita ¡licencia municipal 
para ¡el ejierciiciioi de da aebvidad de 
una droguería, en da calle de A. Ná- 
•jena, número 4, de esta localidad.

Lo que en cumplimienito die lo es- 
tabdecidoi en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la. mencionada actividad 
que 'se pretende instailar, puedan for- 
muiar las observaciones piertinen tes 
en el plazo de drez días, a contar de 
la inserción dieil presente edicto en el 
“Boletín Oficiad” de fe provincia.

Villafrechós, 6 de diciembre ■ de 
1063.—El aicadde, Martín Rodríguez. 

4.246-3.205
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